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ideas políticas. Después de Caseros, se reintegró a su registro al cual
vivió consagrado.
"En el ejercicio de su profesión y en su actividad social el señor Cabral
se granjeó mucho prestigio por su criterio ponderado, la serenidad de
sus juicios y la rectitud de su conducta.
"Amigo de eminentes ciudadanos de la época, los generales Mitre y
Roca, los doctores Luis Sáenz Peña, Bernardo de Irigoyen, Tejedor era
considerado - según las crónicas de la época - como un hombre de
consulta.
"El 17 de abril de 1866, juntamente con 16 colegas, fundó el Colegio de
Escribanos de la Capital Federal, entonces llamado de la Provincia de
Buenos Aires, institución de la cual fue el primer presidente.
"Falleció el 9 de enero de 1915."

De "La Nación" del 23/3/72.

"Cúmplese hoy el sesquicentenario del nacimiento de don José
Victoriano Cabral, quien, en la Buenos Aires de su tiempo, que
comenzaba a perder su carácter de gran aldea para adquirir el de
populosa ciudad, se destacó tanto en los círculos notariales como en el
ambiente mundano
"Ejerció su profesión de escribano durante 60 años en el Registro de
Contratos Públicos número 1 y con otros profesionales fundó en 1866 el
Colegio de Escribanos de la Capital que entonces se llamó de la
Provincia de Buenos Aires y lo tuvo como primer presidente. Pertenecía
a una familia en la que su profesión venía de muy antiguo y ya su abuelo
don José Luis Cabral fue alcalde de Buenos Aires en 1790 y escribano
de la Real Audiencia.
"Amigo o consejero de notables personalidades de la época, entre las
cuales Roca, Luis Sáenz Peña, Bernardo de Irigoyen, Tejedor, Malaver,
Anchorena y Peralta Ramos, gozó de general estimación y respeto."

CARTAS A LA REVISTA
Consejo del Siglo XVII

Señor Director:

Me es grato dirigirme a usted a fin de que, si lo considera de interés,
quiera difundir por intermedio de nuestra Revista lo siguiente:

Finalizada la XIII Jornada Notarial Argentina, realizada en la ciudad de
Santa Fe del 24 a 26 de setiembre de 1970, hube de trasladarme a la
ciudad de Rosario a raíz del otorgamiento de una escritura de
compraventa por un colega de esa jurisdicción, relacionada con una
sucesión que se tramitaba en esta ciudad de Buenos Aires. En una de
las paredes de la Sala de Espera del despacho del mencionado colega
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observé un pequeño cuadro que contenía cierta inscripción grabada en
una piedra ubicada en la ciudad de Venecia, datada en el año 1615,
cuyos versos, en lenguaje o dialecto italiano bastante antiguo, me
permito reproducir en versión bilingüe, responsabilizándome por la
traducción literal a nuestro idioma.

FABBISOGNO: ES NECESARIO:

Per interpender Lite Para emprender Pleito
Casa de Banquier Caja de Banquero
Gamba de Cervier Pierna de Ciervo
Pazienza de Romito Paciencia de Ermitaño
Aver Rason Tener Razón
Saverla Espor Saberla Exponer
Trover Ch'Lintenda Encontrar quien la Entienda
E chi voglia Dar Y quien la quiera Dar
E Debitor Y Deudor
Chi possa Pagar Que pueda Pagar.

Desde ahora agradezco al Sr. Director la acogida que pueda prestarle a
esta modesta colaboración.

Juan Luis Adámoli

NÚMERO 723 JUNIO - MAYO

EDITORIAL
Excesos Fiscales

En el editorial del Nº 717, correspondiente al bimestre mayo - junio de
1971, señalamos las deformaciones que se producían en la aplicación
de la escala progresiva introducida en el ámbito del impuesto de sellos
por la ley 18982, modificatoria del artículo 19 de la ley 18524.
No obstante las argumentaciones aportadas por los escribanos a
quienes se les objetó el ingreso del tributo efectuado la Dirección
General Impositiva ha mantenido el criterio que consideramos erróneo y
será necesario debatir la cuestión en sede del Tribunal Fiscal, en busca
d e un pronunciamiento que determine la justa interpretación de los
textos legales y el correcto acertamiento de la cuantía de la obligación
tributaria.
Conforme lo expresamos en aquella ocasión, la norma impositiva no
admite, a los efectos de aplicar la alícuota, la unificación o suma de los
precios cuando en una misma escritura se han instrumentado dos o más
contratos de compraventa sobre bienes distintos y con precios
independientes. La unidad instrumental no empece a la existencia
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